
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real 
Ejecutante: Corporación Social de Cundinamarca. 

Ejecutados: Herederos de la causante Gloria Lilian Uribe Rios, William Martín Niño 

Cocunubo y María Jaqueline Uribe Rios. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2018-00072-00 
 

Surtido el emplazamiento de los demandados, herederos indeterminados de 
Gloria Lilian Uribe Rios y habiendo guardado silencio, no compareciendo 

nadie, es del caso designarles curador ad litem según el numeral 7 del 
artículo 48 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima,  

 

Resuelve: 
 

Designar al abogado Rodrigo Ariel León Pardo como curador ad litem de los 
herederos indeterminados de la causante Gloria Lilian Uribe Rios (q.e.p.d.). 

Comuníquesele y una vez acepte, notifíquesele la orden de pago, esta 
decisión y contrólese el plazo de diez (10) días con el que cuenta para 

proponer excepciones de mérito. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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